
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00969 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra ANDRES 
FELIPE SERNA OLIVEROS, por las siguientes sumas: 

 

PAGARÉ No. 00130338009600227796 
 

1.-) $25.264.170,00 por concepto del capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 28 

de julio de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia.    

 

Sobre costas se resolvera en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  
 

  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

endoso conferido.  

  

 

NOTIFÍQUESE (2).  

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 
 

 

 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Bogotá D. C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00971 CUA. 1. 
 

 
En atención a lo solicitado a través de correo electrónico, visible en el archivo 

03 y, de conformidad con lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se autoriza 

el retiro de la demanda.   

 

No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez que la 

demanda se radicó de manera digital. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

 

 
OLAA 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00975 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra IVÁN 
DAVID ROJAS MARTÍNEZ, por las siguientes sumas: 

 

PAGARÉ No. 00130158009605673983 
 
1.-) $15.876.771,00 por concepto del capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.   

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 28 

de julio de 2022 y, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.    

 

Sobre costas se resolvera en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  
 

  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

endoso conferido.  

  

 

NOTIFÍQUESE (2).  

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00977 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CAJA COOPERATIVA 
CREDICOOP contra ALONSO RAMOS, por las siguientes sumas: 

 

 

PAGARÉ No. 10-17001449 
 
1.- $11.576.453 por capital de las cuotas vencidas y convenidas en el pagaré 

base de recaudo, que se determinan a continuación:    

 
 

No. FECHA DE 
PAGO 

VALOR CUOTAS 
CAPITAL 

VALOR INTERES DE 
PLAZO 

12 28-02-2018 $      144.725 $     201.305 

13 31-03-2018 $      147.491 $     204.819 

14 30-04-2018 $      150.311 $     202.176 

15 31-05-2018 $      153.184 $     199.483 

16 30-06-2018 $      156.112 $     196.739 

17 31-07-2018 $      159.097 $     193.941 

18 31-08-2018 $      162.138 $     191.091 

19 30-09-2018 $      165.238 $     188.186 
20 31-10-2018 $      168.397 $     185.225 
21 30-11-2018 $      171.615 $     182.209 
22 31-12-2018 $      174.896 $     179.134 
23 31-01-2019 $      178.240 $     176.000 
24 28-02-2019 $      181.648 $     172.806 
25 31-03-2019 $      185.120 $     169.552 
26 30-04-2019 $      188.659 $     166.235 
27 31-05-2019 $      192.266 $     162.855 

28 30-06-2019 $      195.941 $     159.410 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



29 31-07-2019 $      199.686 $     155.900 
30 31-08-2019 $      203.504 $     152.322 
31 30-09-2019 $      207.394 $     148.676 

32 31-10-2019 $      211.359 $     144.960 

33 30-11-2019 $      215.399 $     141.174 

34 31-12-2019 $      219.517 $     137.314 

35 31-01-2020 $      223.714 $     133.381 

36 29-02-2020 $      227.990 $     129.373 

37 31-03-2020 $      232.349 $     125.288 

38 30-04-2020 $      236.790 $     121.125 

39 31-05-2020 $      241.318 $     116.882 

40 30-06-2020 $      245.930 $     112.559 

41 31-07-2020 $      250.631 $     108.153 

42 31-08-2020 $      255.423 $     103.662 

43 30-09-2020 $      260.306 $       99.086 

44 31-10-2020 $      265.282 $       94.422 

45 30-11-2020 $      270.353 $       89.669 

46 31-12-2020 $      275.522 $       84.825 

47 31-01-2021 $      280.788 $       79.889 

48 28-02-2021 $      286.156 $       74.858 

49 31-03-2021 $      291.627 $       69.731 

50 30-04-2021 $      297.202 $       64.506 

51 31-05-2021 $      302.883 $       59.181 

52 30-06-2021 $      308.673 $       53.755 

53 31-07-2021 $      314.574 $       48.224 

54 31-08-2021 $      320.588 $       42.588 

55 30-09-2021 $      326.716 $       36.844 

56 31-10-2021 $      332.962 $       30.990 

57 30-11-2021 $      339.327 $       25.025 

58 31-12-2021 $      345.814 $       18.945 

59 31-01-2022 $      352.424 $       12.750 

60 28-02-2022 $      359.174 $         6.435 

TOTAL $ 11.576.453 $ 5.953.658 
 

2. $5.953.658 por intereses de plazo que se relacionan en el cuadro anterior. 

 

3. Los intereses de mora sobre cada una de las cuotas de capital vencidas y 
no pagadas, desde la fecha de vencimiento de cada una, hasta cuando se 

verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 

una y  media  veces  el  interés  bancario  corriente  certificado  por  la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Sobre costas se resolvera en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022, expedido por el Gobierno Nacional.   



   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

  

La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería al abogado ANDRÉS JULIÁN BRICEÑO PÉREZ, 

como apoderado de la demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.   

 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP.  Ejecutivo 2022-00981 CUA. 1 
 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone: 

 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos: 

 

1. Dirija la demanda al juez competente, atendiendo la cuantía del asunto 

(Parágrafo art. 17 CGP). 

 

2.  Manifeste bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título valor 

– letra de cambio-, cuya copia digitalizada adjuntó, y que está en capacidad 

de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 

 

3. Aclárese en el hecho 1 la fecha de vencimiento de la obligación, de acuerdo 
al título valor base de la ejecución. 

 

4. Adecúe las pretensiones de la demanda, precisando la fecha desde la que 

solicita se decreten los intereses moratorios. Observe que solicita que estos 

se decreten desde agosto de 2012. 
 

5.- Indíquese, en el acápite de notificaciones, el canal digital donde serán 

notificadas las partes, testigos sus representantes y apoderados, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. En 

caso de no conocerlas, manifestarlo bajo la gravedad del juramento.  
 

6.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo escrito, 
que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al correo del 

juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al que 

se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                        
1
 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
OLAA 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00983 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo FC 
ADMANTINE NPL contra RODRIGO MOLINA GRAU, por las siguientes 

sumas: 

 
PAGARÉ.  
 

1.-) $ 22.970.737,00 por concepto del capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.   

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 28 

de julio de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia.    

 

Sobre costas se resolvera en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 
los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.  

  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

  

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-00983 

 
OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Juez Municipal
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

B Bogotá D. C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Verbal sumario 2022-00985 CUA. 1. 
 
 

 
ADMÍTASE, por el procedimiento verbal sumario, la demanda de 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO de la sociedad ACANI SERVICIOS SAS 
contra el CONJUNTO CERRADO LA CAMPIÑA REFOUS I PROPIEDAD 
HORIZONTAL (Art. 390 y ss del C.G.P.)  

 

Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y sus 

anexos por el término de diez (10) días.  
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.  

 
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de  

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.   
 

La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada.  

 

Se reconoce al abogado JOSE ALEXANDER MEDELLÍN URREGO, como 

apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



OLAA 
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EXP.  Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)        
No. 2022-00987 CUA. 1. 

 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

I. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en el 

art. 468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real -hipoteca), a favor 

de CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA contra JENNY JESSEL 
HERNANDEZ CADENA, por las siguientes sumas: 
 

PAGARÉ No. 37271504 
 
1.- $2.173.162 por capital de las cuotas vencidas y convenidas en el pagaré 
base de recaudo, que se determinan a continuación: 

 
 

N°CUOTA 
 

FECHA DE 
PAGO 

 
VALOR 

CAPITAL 
112 16/02/2022 $     191.810 

113 16/03/2022 $     387.825 

114 16/04/2022 $     392.002 

115 16/05/2022 $     396.225 

116 16/06/2022 $     400.493 

117 16/07/2022 $     404.807 

 TOTAL $  2.173.162 

 

2.- $735.5078 por intereses de plazo que se relacionan a continuación 

 
 

NÚMERO 
DE 

CUOTAS 

 
FECHA DE 

PAGO 

 
VALOR 

INTERES DE 
PLAZO 

113 16/03/2022 $     155.547 

114 16/04/2022 $     151.370 

115 16/05/2022 $     147.147 

116 16/06/2022 $     142.879 

117 16/07/2022 $     138.565 

 TOTAL $     735.508 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



3.- $12.459.037 por concepto del capital acelerado, correspondiente a las 

cuotas 118 a la 144, comprendidas entre el mes de agosto de 2022 al mes 

de octubre de 2024. 

 

4.- Los intereses de mora sobre el capital de los numerales anteriores, 

liquidados desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota, hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación, y para el capital acelerado desde 

la presentación de la demanda, hasta cuando se produzca el pago total de 

la deuda, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de  
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.   

 

La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

II. Decretar el embargo y secuestro del inmueble hipotecado, identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 50S-40585840, ubicado en la KR 79A 78 55 

SUR ET 3 TO I AP 502 (Direccion Catastral) de esta ciudad. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda 

a la inscripción de la medida y, a costa del interesado, remita copia del 

certificado de tradición en el que conste dicha anotación.    

 

Una vez inscrito el embargo, se decidirá sobre el secuestro del inmueble. 
 

Se reconoce al abogado ALEXANDER ROMERO HERRERA, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2).  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 
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EXP.  Ejecutivo 2022-00989 CUA. 1. 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CAJA COLOMBIANA DE 
SUBSIDIO FAMILIAR –COLSUBSIDIO - contra LUIS ALBERTO TORRES 
CARDENAS, por las siguientes sumas: 

 

PAGARÉ No. 150001725559 
 
1.-) $8.983.520,42 M/CTE por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de recaudo.  

 

2.-) $189.420,00 M/CTE, a razón de los intereses de plazo causados hasta 
el 1º de agosto de 2022, convenidos en el pagaré base de recaudo. 

 

3.-) Por los intereses de mora sobre la suma del numeral 1º, liquidados desde 

el 2 de agosto de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.    

 

PAGARÉ No. 150001378624 
 

1.-) $11.868.209,59 M/CTE, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de recaudo.  

 
2.-) $ 768.505,76 M/CTE, a título de intereses de plazo hasta generados el 

1º de agosto de 2022, convenidos en el pagaré base de recaudo. 

 

3.-) Por los intereses de mora sobre la suma del numeral 1º, liquidados desde 

el 2 de agosto de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.    

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



Sobre costas se resolvera en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

  

La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce a la sociedad HEVARAN S.A.S. como apoderada judicial de la 

parte demandante, quien actúa por conducto del abogado EDWIN JOSÉ 

OLAYA MELO, en los términos y para los efectos del mandato conferido.   
 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 
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EXP.  Ejecutivo 2022-00991 CUA. 1. 
 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone: 

 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Apórtese constancia de la vigencia del poder conferido al mandatario por 

Escritura Pública No. 1656 del 24 de agosto de 2020 de la Notaría 5 del 

Círculo de Bucaramanga. Obsérvese que la aportada data 12 de enero de 

2021.   
 

2.- Apórtese nuevamente el pagaré y la carta de instrucciones base de la 

ejecución, comoquiera que la copia digitalizada no resulta legible.  

 
3. Manifeste, bajo la gravedad del juramento, que cuenta con el título valor 

original y que está en capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo 

requiera. 

 

4.- El escrito de subsanación de la demanda y sus anexos deberá remitirse 
dentro del término concedido – 5 días – al correo del juzgado, 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al que se dirige 
y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

 
OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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EXP.  Ejecutivo 2022-00993 CUA. 1. 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CREDIVALORES –
CREDISERVICIOS S.A. contra MARÍA CRISTINA ROMERO DÍAZ, por las 

siguientes sumas: 

 

PAGARÉ No. 913854016553 
 
1.-) $10.788.351 por concepto del capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.  

 

2.-) $140.574 por concepto de los intereses de plazo convenidos en el pagaré 
base de recaudo. 

 

3.-) Por los intereses de mora sobre la suma del numeral 1º, liquidados desde 

el 1º de mayo de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.    

 

Sobre costas se resolvera en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce al abogado ALVARO ENRIQUE DELVALLE AMARÍS, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.   

 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 
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EXP. Ejecutivo No. 2022-00999 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCO DE OCCIDENTE 
S.A. contra JAVIER ALEJANDRO MARQUEZ VELANDIA por las 
siguientes sumas: 
 
1.-) $38.671.984.00 M/cte por capital incorporado en el pagaré de 
fecha 17 de junio de 2017, base del recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma del numeral primero, 
liquidados desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad (8 de julio de 
2022) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022.  
  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione el acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje. 
 
La notificación también se podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., si desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN, como 
apoderado judicial de la sociedad demandante, en los términos y para 
los efectos del poder aportado. 
 
NOTIFÍQUESE (3).  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-00999 
}É{ 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00999 CUA. 1. 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que, en el término de ejecutoria 
de este auto, aporte el certificado de existencia y representación legal 
de la entidad demandante, con fecha de expedición no mayor a un mes.  
 
 
NOTIFÍQUESE (3).  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 

}É{ 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1000 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra OSCAR 
JAVIER HERNÁNDEZ, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $8.245.653 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
29 de julio de 2022 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
 
 
                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce a la sociedad HINESTROZA & COSSIO SOPORTE LEGAL 
S.A.S, que actúa por conducto del abogado JUAN CAMILO COSSIO 
COSSIO, como endosataria en procuración de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
 
 NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
EXP. Ejecutivo No. 2022-01001 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de MARCO ANTONIO 
LÓPEZ ORTÍZ contra HÉCTOR JULIO ROJAS BARRERA. por las 
siguientes sumas: 
 
$1.000.000.00 M/cte, cuyo reintegro, a título de efectividad de la 
garantía, se ordenó en el Fallo No. 8677 del 4 de agosto de 2021, 
emitido por la DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES de 
la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022.  
  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione el acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje. 
 
La notificación también se podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., si desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
Téngase en cuenta que el demandante MARCO ANTONIO LOPEZ 
ORTIZ, actúa en causa propia.  
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



}É{ 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba37e84dfd8b37bdd840d0c29104f96e9aa6c815a991d2d21139eaa7c0040843

Documento generado en 17/11/2022 03:47:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D. C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Verbal Sumario - Restitución de Inmueble 
No. 2022-1002 

 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.- Allegar poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 
segundo del artículo 74 del C.G.P. (Presentación personal del 
poderdante) y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde 
con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.   

2.- Excluir la pretensión 5, por improcedente en esta clase de procesos.  

3.- En el acápite de notificaciones, indíquese de manera separada la 
dirección de notificación de cada uno de los demandados, para ello, 
deberá indicar la dirección física, la ciudad a la que corresponde y el 
correo electrónico. En caso de desconocerse el correo electrónico, 
deberá indicarse dicha circunstancia bajo la gravedad de juramento.   

4.- De conformidad con el inciso 5 del artículo 6 de la ley 2213 de 2022, 
deberá acreditarse con documento idóneo que, simultáneamente con la 
presentación de la demanda, se envió por medio electrónico copia de 
ella y de sus anexos a los demandados. En caso de desconocerse la 
dirección electrónica de la parte demandada, deberá acreditarse con la 
demanda el envío físico de ésta con sus anexos. 

Del mismo modo deberá proceder la actora cuando presente el escrito 
de subsanación. 

5.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito, que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – 
al correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando 
el proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 
Bogotá D. C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1004 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de MARYI KARINA 
RETAVISCA GAVIRIA contra LINA VANESSA AVELLANEDA 
SEVILLA, por las siguientes sumas: 
 
 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
 
1.-) $17.897.586,oo por los cánones de arrendamiento que se 
relacionan a continuación: 
 
 

PERIODO VALOR CANON 

28/05/2022 al 28/06/2022 $ 650.000 

29/06/2022 al 10/07/2022 $ 260.000 

TOTAL  $910.000 
 
2.-) $1.300.000 por la sanción pactada en la cláusula penal, que se 
reduce al duplo del canon de arrendamiento, de conformidad con el art. 
1601 del C.C. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
   
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía.  
 
Téngase en cuenta que la demandante actúa en causa propia.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

 _________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
 No. 2022-1006 

 
    

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
I.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida 
en el art. 468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real –
hipoteca) a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO contra MARLEN GARCÍA GARZÓN, por las 
siguientes sumas: 
  
PAGARÉ 
 
1.-) 4,243.1578 UVR, equivalente a $1.320.418,94 por capital de las 
cuotas vencidas y convenidas en el pagaré base de recaudo, que se 
determinan a continuación: 
 
 

VENCIMIENTO CAPITAL  CAPITAL EN UVR 
15/12/2021 $ 16.259,00 522.482 

15/01/2022 187.092,27 6.012.198 

15/02/2022 186.827,38 6.003.686 

15/03/2022 186.564,71 5.995.245 

15/04/2022 186.304,21 5.986.874 
15/05/2022 186.045,87 5.978.572 

15/06/2022 185.789,73 5.970.341 
15/07/2022 $ 185.535,77 5.962.180 

TOTAL  $ 1.320.418,94 4,243.1578 
 
 
2.-) 30,674.4235 UVR, equivalente a $9.545.506,37 por capital 
acelerado. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



3.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, 
liquidados desde el día siguiente a la fecha en que cada una se hizo 
exigible y para el capital acelerado desde la fecha de presentación de la 
demanda (10 de agosto de 2022) hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación, a la tasa del 5.25 % efectivo anual, sin que exceda la 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
4.-) 664.5018 UVR, equivalente a $206.784,85 por los intereses de 
plazo que debieron pagarse con las cuotas vencidas, como se 
discrimina a continuación: 

 

VENCIMIENTO 
INT. PLAZO  

INT. PLAZO  EN 
UVR 

15/01/2022 $31.148,28 100.0948 

15/02/2022 $ 30.611,17 98.3688 
15/03/2022 $30.074,81 96.6452 

15/04/2022 $ 29.539,19 94.9240 

15/05/2022 $ 29.004,35 93.2053 

15/06/2022 $ 28.470,23 91.4889 

15/07/2022 $ 27.936,82 89.7748 

TOTAL  206.784,85 664.5018 
 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
 
II.- Decretar el embargo del inmueble hipotecado, conforme consta en 
la E.P. N°1670 del 13 de junio de 2008 protocolizada en la notaría 59 
del círculo de Bogotá, de propiedad de la demandada identificado con 
el folio de matrícula inmobiliaria 50S-40266541, ubicado en la  
diagonal  59 D Bis  SUR 3 D 93 Este de esta ciudad (dirección catastral). 
Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, 
para que proceda a la inscripción de la medida y, a costa del interesado, 
remita copia del certificado de tradición en el que conste dicha 
anotación. 
 
Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre el secuestro. 
 
 
 
 



se reconoce a la abogada CATHERINE CASTELLANOS SANABRIA, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1006 
LM 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2022.   
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1008 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la CAJA COLOMBIANA 
DE SUBSIDIO FAMILIAR – COLSUBSIDIO - contra JOSÉ RAMÓN 
SILVA CARRILLO, por las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $6.254.186,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 3 de agosto de 2022, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
3.-) Se niegan los intereses de plazo solicitados en la pretensión 
segunda, ante la falta de claridad en lo que a ese rubro concierne, toda 
vez que del título valor no se deduce su periodo de causación, habida 
cuenta que no tiene fecha de creación. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
se reconoce a la abogada MARTHA AURORA GALINDO CARO, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 
 
 NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1008 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-1010 CUA.1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL, quien actúa por cuenta de su 
vocera y administradora FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. - 
contra ANA MARÍA JIMÉNEZ GARCÍA, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $19.196.660,01 por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 6 de agosto de 2022, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA, 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1010 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1012 CUA. 1. 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra JOSÉ FRANCISCO JAVIER 
MAYORGA, por las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $8.913.091,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 
1 de septiembre de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) Se niegan los intereses de mora y de plazo solicitados en la 
pretensión segunda, numerales 2.1 y 2.2, por cuanto los réditos 
moratorios se encuentran comprendidos en el numeral segundo de este 
auto, y respecto de los de remuneratorios y/o de plazo, del título valor 
no se deduce su período de causación, teniendo en cuenta que la fecha 
de creación y la de vencimiento coinciden.  
 
Sobre los réditos de mora, téngase en cuenta que por definición y 
naturaleza solo se causan a partir del vencimiento de la obligación, 
pues antes de ello no es posible predicar que el deudor esté en mora 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
   
El acto de notificación podrá surtirse en la forma prevista en el artículo 
8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022.  
 
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía.  
 
Se reconoce a los abogados EDUARDO TALERO CORREA y ELIANA 
DEL PILAR SERRANO MARIÑO, como apoderados judiciales de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del mandato conferido.  
 
En ningún caso podrán los apoderados actuar de manera simultánea. 
  
NOTIFÍQUESE (3). 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1012 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1012 CUA.1.  

 
Se REQUIERE a la parte demandante, para que, dentro del término de 
ejecutoria de este auto, informe la ciudad a que corresponde la 
dirección de notificación del demandado. 
 
NOTIFÍQUESE (3). 
 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D. C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1014 
 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos: 

  

1.- Aclare, en la pretensión segunda, el periodo de causación de los 
intereses corrientes, es decir desde qué fecha y hasta cuándo se 
calcularon, así como la tasa aplicada.  

2.- Acredítese la calidad de la otorgante del poder, señora KAREM 
ANDREA OSTOS CARMONA. 

3.- Manifestar, bajo la gravedad del juramento, que cuenta con el título 
original, cuya copia digitalizada se adjuntó y que está en capacidad de 
aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 

4.- El memorial de subsanación deberá remitirse dentro del término 
concedido – 5 días – al correo del juzgado, 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al que se 
dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN.  

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a24da80265f6fc661ee699a49b7dffb54181dedf0d99e70c5c24b5eaec59c255

Documento generado en 17/11/2022 03:47:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Verbal Sumario - Restitución de Inmueble  
No. 2022-1016 

 
 
ADMÍTASE, por el procedimiento verbal sumario, la demanda de 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de JORGE HERNANDO 
RODRÍGUEZ BLANCO contra FRANCISCO ABDIA VELÁSQUEZ 
SALQUERO y JUAN ANTONIO CARRILLO MONCADA (Art. 384 en 
concordancia con el art. 390 del C.G.P.). 
 
Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y 
sus anexos por el término de diez (10) días. 
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Previo a decidir sobre la medida cautelar solicitada, préstese caución 
por la suma de $2.988.000 M/cte.  
 
Se reconoce personería al abogado CÉSAR AUGUSTO PÉREZ 
DELGADO, como apoderado judicial de la demandante, en los términos 
y para los efectos del poder aportado.  
 
NOTIFIQUESE.  
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D. C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1020 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del GRUPO JURÍDICO 
DEUDU S.A.S- “DEUDU”- (Antes GRUPO JURÍDICO PELÁEZ & CO 
S.A.S.) contra BERNY SOLAY PARRA DONADO, por las siguientes 
sumas: 
 
1.-) $18.523.000.oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 2 de mayo de 2022 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Téngase en cuenta que la sociedad demandante actúa a través de su 
representante legal el abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ. 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1020 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2022.   
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 
Bogotá D. C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1022 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL - “COOPCENTRAL- contra ÓSCAR IVÁN 
LARRAHONDO CALDERÓN, por las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $3.343.696.oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 
4 de enero de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) Se niegan los intereses de plazo solicitados en la pretensión 2, ante 
la falta de claridad en lo que a ese rubro concierne, por cuanto del título 
valor no se deduce su periodo de causación, teniendo en cuenta que el 
instrumento no contiene la fecha en la que fue creado. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
   
El acto de notificación podrá surtirse en la forma prevista en el artículo 
8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022.  
 
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía.  
 
Se reconoce al abogado PABLO ANTONIO BENÍTEZ CASTILLO, como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
  
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1022 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 18 DE NOIEMBRE DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1026 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE:  
  
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del CONJUNTO 

RESIDENCIAL OESTE ETAPA 1 Y 2 – P.H.- contra FREDDY ÁNGEL 
BALLÉN SALAMANCA, por las siguientes sumas:   
  
 
1.-) $3.322.537,oo por las cuotas ordinarias de administración que se 
determinan a continuación:  
 

 

VENCIMIENTO  VALOR CUOTA 

30/11/2021 $ 327.937 

30/12/2021 $ 354.900 

30/01/2022 $ 377.100 

28/02/2022 $ 377.100 

30/03/2022 $ 377.100 

30/04/2022 $ 377.100 

30/05/2022 $ 377.100 

30/06/2022 $ 377.100 

30/07/2022 $ 377.100 
TOTAL $ 3.322.537,oo 

 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre las cuotas de los numerales 
anteriores, liquidados desde el día siguiente al de vencimiento de cada 
una – día 1 del mes siguiente - hasta cuando se verifique el pago total, 
a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  
 
3.-) Por las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se 
causen, hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en 
el art. 431 del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la 
respectiva certificación actualizada.     

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.    
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.    
    
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.   
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada.  
   
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía.  
  
Se reconoce al abogado RAMÓN HILDEMAR FONTALVO ROBLES, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido.  
   
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
EXP.  Ejecutivo 2022-1057 CUA. 1. 

 
 
En atención a lo solicitado a través de correo electrónico, visible en el archivo 

10, y de conformidad con lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se autoriza 

el retiro de la demanda.   

 

No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez que la 

demanda se radicó de manera digital. 

 

 
NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 

 
OLAA 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1407 CUA. 1. 
 

 
En atención a lo solicitado a través de correo electrónico, visible en el archivo 

03 y, de conformidad con lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se autoriza 

el retiro de la demanda.   

 

No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez que la 

demanda se radicó de manera digital. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

 

 
OLAA 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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